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MtSlóN: Asequl.o/ o sus of¡ltddos los benelictos de ld Jub¡loc¡ón y Penstón, conforme lo estoblece el Art, 6 de lo Ley 2856/06, propend¡endo ol

meloromlento contlnuo de lds condlclones de vtdo de los m¡smos, o trovés de una gestlón ¡nst¡tuclonol eÍ¡clente, honesto y tronsporente, con

productos y setvlclos de cdl¡dad.PENSIONF.S DE NPI.EADOS
o¡ MNCOS V ArNES

Asunción, 02 de julio de 2024

Señor
Dr. Juan Agustin Encina

DI RECTOR NACTONAL DE CONTRATACION ES PtJ BL¡CRS

Presente.

La U.O.C. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancos y Afines, en cumplimiento de lo

establecido en la Ley de Contrataciones Públicas N'702t/22 y su Decreto Reglamentario N' 9823/23,

comunica la aprobación del procedimiento de adjudicación del llamado con lD N': 442028 "Servicio

de Seguro de Activo fijo para la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de Bancos y Afines."

El proceso fue realizado conforme a procedimientos establecidos en la Ley de Contrataciones

Públicas, siendo adjudicada la siguiente firma:

a LA INDEPENDENCIA DE SEGUROS S.A.o con Ruc No: 80022314-4 por un total de Gs. 85.224.000.

por lo expuesto, solicitamos la difusión a través del portal y la emisión del código de contratación

correspondiente, para lo cual se adjuntan los siguientes documentos:

,/ Contrato
,/ cDP

Atentamente

a

JUAN z.

sable de la UOC

vlstóN: Ser una Entidad previsionol innovodora, eficiente, solidoria y sustentoble, cuyo imagen, solvencia y colidod de serviclo, brinden pleno seguridad y confianzo

o sus ofitiodos, o modo de sat¡sfacer plenomente sus ospiraciones de carácter sociol y económico.


